
VI. El' proyecto c\e. ·p~f;:i1~pui~t=;t~> el.e~ f:g~ti:,·Y:. ·¿~ la· Feµt;·;.:idi:;\p?1:2 ·~J Ejarcicio Fiscal 2025, presentado 
por el E1ecut1vo. Fe,Jem! y. apro.b;:.j(!o c•üí i~~ Cia.m.ara .di:' Oi~ut<idos <:d ··12 de diciembre de 2024, no 
contempla recursos para el Ramo c:;(;;-:,:,r,:/ Hhei3tivo .::. :,~.L.Pt~OGRArJIA.;'. 

. ' f ', ¡• ,~· ,, ~ ... •\ 

IV. El Programa IMSS-Bienestar, en lo suce~i;;o 11E:L'PROGRA,MA" es administrado por '1EL IMSS", a 
través de la Unirjad .del Progr,;1ma IMSS:B,ienesi2r. en coordinación con las. Direcciones de 
Prestacior1.es' Mf§dicas, de Finr:.{~iza~ ' y . ·de·: Atii1Íini¡;¡tra(~ión; y los . Órganos de Operación 
Aoministrativa Desconcentradosice ·::r:1; !_M.S,$\. ,ter1~iend9 por objeto garantizar el derecho 
constitucional a la protección de ia.salu,j_,/nectlr.l.iltf~ el otorqamiento de servicies de salud de primer 
y. sequndo nivel, con$itjera~do para ello 19' inJp!.ern~ntaqiq( de un E11foque lntercultural en Salud, 
en favor de la poblac!pn que carece ~ü seg1.Jrid.:kf s~C:iál qonde '1EL PROGRAMA" tiene presencia. 

v. El Pian IMSS 2°018~2024, como parte 0"3 su objetivo 1. "iMSS incluyente hacia el Sistema único de 
Salud") contempla el fortalecímíento c.j~i .la estrategi~ ,del iJobierno federal para .atender a los 
mexicanos sjn seguridad ·social. 2. fraves rl<:1 "EL. PR6{1RA~1Á I!' m.ediar,ite' la expansión de su 
capacidad.operatíva yconveroer a la creaq1on· del Sisterna LJn1c0 de Salud e incluyan a todos los 
secfores poblaclcnales, . .. , · · · · ' · · · · 

• l • • : .!· . . 

111. En sesión ceiel:?~a~~ ·~r ú' :¿~; c;i~i,;rh}~~~;)J~·.)!qS~.' .. e(H.'cor.sejr:> Técqico del IMSS, mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.!-1Ci:.121L18~~3g-:PiC.G,:, ;.~:P,rcbó~ la· modiñcacón ce la denominación del 
Proqrarna IMSS-PF~OSPERA, para qu'e éh 10 sucésívo se· identifique como Programa IMSS- 
Bi€nestar. 

U. Ei 25 de junio de 1984, se publicó en e:·ooF, el 'Decreto po:-,el aue.se declaran incorporadas al 
Progíama de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las unidádes médicas propiedad del 
Instituto Mexicano dei Seguro Social que se encuentran en el medio rural", el cual, en su artículo 
segun:fo determinó. que .. el .''.~L: -. l!YIS~'.\. ·P,f.GP.qrciona,rJ~,;)o~! serv.icios de solidaridad sociai 
consistentes en: servicio$ .. di;\ ~(s~e.n~iá, }1~'aJia; !farrpáGéÜtica,:. qüirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención. mate~éip,1iiifar,{ir)/jlanifipá<;:i6í·, · '.familiar, educación para la salud: 
orientación ,nufr[cfonal,. p;qino:d9í-).,:~~:.''t~1ia:a.m·¡~n_ro; .·in~nur1¡zació~1 y coritrol de enfermedades 
transmisibles .. 

1. El 20 de abril de 1983,.se publicóen el Diario Oficial de la Federación (DOF), el "Acuerdo por el 
que se deroga ei acuerdo que creéte Uoidad de Coordinación G,eneral del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", el cual, en su artículo 
segundo estableció que "EL IMSS", sería el ·encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto era propiciar !a ampliación del ámbito de cobertura de los 
servicios de solidaridad social y. la c.onsolidación de un sistema .de cooperación comunitaria en 
beneficio de las colectividades desünatarias de dichos servidos. 

.i\l'-.!Tt:CEDENTES 

CONTRATO DE PREST,óCION úE ~F.ff}i,.:1os ·PROFESIONAi.ES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CcU:".lW?AN, PQH. ~NA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO '1::1 .. IM!-:S'', REPRESENTADO POR EL DR. LEOPOLDO 
SANTILLÁN ARREYGUE, EN SU CMl.~.cn::f-': DI= TITLILAH DEI. ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTR DA F!.ríAT.tt. DE "EL IMSS'' EN ZACATECAS Y POR LA 
OTRA, EL C. JOSE GERMAN HERNANl)l:Z GARCIA, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS1'; QUIENES AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS .L\NTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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l.f Este contrat? se celeora de conformidad ~on lo dispuestc por los artículos 277 O, de la Ley del 
Seguro Social¡ 6, 1839 y 2606: al 2615 del (;ódigo Civil, Federal; 99 de ... la Ley Federal de 
P~esup_u~sto y. _Responsabilidad Hacendaría, a.sí cerno por el "Acuerdo por el que· se establecen /as 
01spos1c1ones gene~a/e,s en matena de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal" 

. • 1 

l.d 
. : l • • • • 

Para el cumplimiento de su objeto, se reouíere contar temporalmente con la prestación de servicios 
de una persona fí~ic~: con conoci.mie~ti?q 'en ma.!eri_a de· í;NFE~MERiA; durante el ejercicio fiscal 
2025, por Jo que ha · determinado llevar a cabo, la . contratación de. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". . . . , . , . . .,... . 

l.e "El PROGRAMA"' cont~'rá. cor, . ios re'éu~sos pr~ve;1ientes d~, las reservas operativas que se 
determi~en de },ºs excedentes del··:eJ~~cicio. físca] 2921,~el 1.'l.~SS" para cubrir el importe de los 
honorarios de ~~ PRESTADOR QE. LOS SERVICIOS~·. conforme al Acuerdo del H. Consejo 
Técnico del lnstiíuto Mexjcano del. $égµro Social núrn'3ro ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM de 
fecha 17 de marzo. de 2025. . · · . · · · 

1 • ' • ' ·.~ • • • 

. : '". ~ 

• v , :t'•:';,?.Ó f! ,:t:L {;···. '·:.:-·,; A ,' r ? ' ,t: 

El Dr. Leopoldo,.,·~,a~till~n .. _Arrf?Y.gue.i: i. Ti~l,Jl.í:J/ir'.:q~ :,,OfQéil:10. .. de. Operación Administrativa 
Desconcentrado Estatal. de ''.E.LiM$?·\'~·~n~Z-a~aJ~§-;:~u.scribe e! presente instrumento jurídico, en 
su carácter de representante. legal y con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 144 fracción I y XXIV,· 15_9,.,frP.cci9nr.lVf d~I, R,~lam,e,nto Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y acredita su personalidad mediante Escritura Pública Número 84,264, de fecha 16 
de mayo de 2024,. otorcada ~.rteJ~ fe ~~[ ~i~e,:i:c;iado lgpacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público 
número ·t 3, de la Ciudad de · México, misma que· quedó inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, .bajo el folio 97-,7-28052024-105818, de fecha 28 de mayo de 2024 
en cumplimiento alo ordenado en la frac.~i?r:1:IY.,:d.el artículo _2t(de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. · 

l.c 

l.b Con fecha 17 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo del H .. .Conse]o. Técnico del Instituto 
_ Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM mediante el cual 

estableció, entre otros, se autorizó a "E~ IMSS", a que a partir del 1 de abril de 2025 y por un 
periodo d~ tres o,e~7,s,'(w~rariti~~~1i cpf?191 ~:w2grar:na.f:.i~rl\~~io,,._ la.continuidad de los servicios a 
la población que.aIa f~ct~~· prfsta_j;f;~f ~~9)~M.li( ·; .:· .... .,.. . .. . 

VII. Con fecha .. 17 de marzo de 2025, ~o 8'.nii:0 ,i!I Acuerdo del. H.··Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del-. Seguro Social número /.\:~f.X.).-\S3:HG".f.210325/92•.P1DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a ··f·.- .. lMSf'", a que ::1 partir del 1 de abril de 2025 y por un 
periodo de tres meses, garantizará, corno m prowarna prioritario, la continuidad de los servicios a 
la población que, a la fecha, presta e! "EL ilfWGHAMA". 

DECLAl-<ACIONES: ~ 

l. Declara "EL IMSS", a través des~ rep~e.sen:ta~te, -~ue: .. ~ 

l.a "EL PROGRAMA" administrado por "E;L IMSS". a través de la, Unidad del Programa IMSS- 
Bienestar, en coordinación con las Direcciones <;IE; Prestacíones ·. Médicas, de Finanzas y 
de Administración, y los Órganos de Operación Adm,inistrativ;:i Desconcentrada de "EL IMSS", y 
tiene por objeto contribuir a garantizar el.derecho .. constitucional a la protección de la salud, 
mediante el otorgamiento de servicios de salud, en los díterentes niveles de atención, 
considerando para ello la implementación· y aplicación del Modelo de Atención a la Salud para el 
BIENESTAR (MAS-BIENESTAR), emitido conforme al: Decreto publicado en el DOF el 22 de 
octubre de 2022, que vincula la prestación de servicios 'de. salud con la participación activa de la 
comunidad para el autocuidado de su. salud, a favor de la población sin seguridad social. 

' J•' • ,,• . ' 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP, RFC, Domicilio Particular; por 
corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener 
acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 111, 104, 
108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Elaborar el diagnóstico de salud y programa de trabajo. 

PRIMERA.- 11EL IMSS" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a prestar los 
servicios profesionales consistentes en: 

CLÁUSULAS 

CONFORME A LAS OECLARACIONES ANTERIORES, MANIFIESTAN "LAS PARTES" QUE ES 
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

11.e P'!llr'!ll lnc ofol"tnc nol nroconto rnntr~tn !::Añ~I~ rnmn !::11 nnmirilin Al 11hir~do en 

11.d Cuenta con estudios y conocimientos en materia de ENFERMERIA y conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como todos los 
factores, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar eficazmente las actividades que se le 
encomendarán, bajo su completa responsabilidad. 

11.c No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios profesionales por honorarios en "EL IMSS" y/o en distinta dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal, en la Fiscalía General de la República, en un Tribunal 
Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en un juicio del 
orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en contra de alguna de las 
referidas Instituciones Públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que 
pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

11.b Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de nacienoa y ueano Público y de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley General de Población, se encuentra 
inscrito en el Reaistro Nacional de Población con Clave Única de Registro de Población 
Ne expedida por la Secretaría de Gobernación. 

11.a 

Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Restauradores No. 
3, Colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Zacatecas. C.P. 98618. ~ 

11. Declara 11EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", bajo protesta de decir verdad que: : 

Es de nacionalidad estado civil de piñnc no on~n rnn forh~ r1e 
nacimientc ::;1ave Unica de Registro de Población (CURP: m 
pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta con tos conocnruemos y, en 
su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL PROGRAMA". 

l.g 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus reformas, el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el DOF el 12 de julio de 201 o y sus 
reformas. 
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• Coordinarse con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de citas de la 
población de su responsabilidao derivada para control o seguimiento. 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control de enfermedades por grupo 
etario, dentro del ámbito de su competencia y fomentar el autocuidado a la salud. 

• Conoce y aplica las prioridades de salud para el Programa IMSS-Bienestar 

• Aplica el Modelo de Atención Integral a la Salud. 

• Brindar atención integral a la salud a la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

• Cumplir con aplicación de las normas oficial.es mexicanas, reglas de operación vigentes, guías de 
práctica clínica y normatividad institucional, · 

• Analizar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria y equipos de 
supervisión, asesoría zona] los avances relacionados a metas presupuestales y establece 
estrategias para su cumplimiento. · · · · 

•Asistir a reuniones zonales, de ecuerco.coula.programacón establecida. . . ' .. . . ~ 

• Elaborar conjuntamente con lc;1yre?mptora,q1pr.omot<?f de acción comunitaria, los informes de las 
actividades realizadas en la perlcdicidad.reqiiertda. . ·. 

: ·' , ,11 •• '' . . 

• Identificar y reportar a la jefa o jefe. inr.r1~_diat9rSl/A~rior, ,la~ fallas .en el funcionamiento de equipo, 
mobiliario, e instrumental. . ·. . . ' ·~ ,.. .... - . . .. 

. '. ' 

• Llenar formatos primarios, intermedios e integrales de! Sistema Único de Información a 
Población Adscrita (SISPA), así como del suave. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener su 
actualización. 

• Registrar en los formatos primarios, intermediÓs e integrales que se incorporan al flujo del Sistema 
Único de Información en Salud-para la Población Abierta .. (SISPA), así como el Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). 

• Realizar la solicitud, recepción. guardiii, rm:.nejo y c.ontrol de las dotaciones de medicamentos, 
biológico, material de curación y ropa acoro« a la normatividad. 

• Integrar, controlar y resguardar los expedientes clinicos de las y los integrantes de la población de ~ 
su responsabilidad. . . ~ 

• Registrar oportunamente las acciones realizadas, en los formatos que integran el expediente 
clínico. 

• Integrar cronogramas de visitas y acuv:rl:.ac·. ¡.>•. ·: !ocalidades de su responsabilidad, entregando a 
sus inmediatos para su autorización. 

. . . 
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• Asistir a cursos de capacitación y actuahzación previamente autorizados. 
• • • ' • 1 • ' 

• Partiéipa'r como docente' en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 
enfermería. 

• Fomentar la: órg'anización y participación comunitaria, para ia mejora del autocuidado de la salud 
de las familias y de la comunidad, mediante la comunicación educativa en salud. . 

' . . . . . . . . ·:.,; . . .·: .. ·. ... :';. . . . 

• Respetar !o~ usos y costumbres ,qe 1€1. ~obt~ci.9Q· ... 1• , , • 
, , , , , • 1 • • 1 • .·, 

• Orientar sobre· procedlmlentos h.iglé'n1cos;diét~tTcó~ .'.Y partiGÍpa. en . las actividades de educación 
para la salud''dirigídos a la pobléción. · · · : · ' · ·., ·. · · · · · ' · · · 

• Otorgar educación y promoción para la salud a I~ población que demanda servicios de salud. 
i , 1• + •• , •• •. ·', ¡ •• : · , 

• Derivar y aplicar los criterios ·de ré~rE;rlfl~· y :có.~t'f~Sé~'tencia al identificar a las y los pacientes 
que requieran de controi y seguiíl).iento, en ~trq .0.iv~! ~~ .. atención. 

'! •, ¡, 1 º\ ,' , ! 1, ' ,'. • , , '(''l1• • •, , ' 1 

• Cumplir con la 'norma 'oficial· méxicariirf{N0M-da1~ECdL~SSA-1-2002), para el manejo de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos. . 

• . ·, ". ,,,"':.':, '\ t •: '. .,;- ,. e, ; . 

• Conocer y aplicar las acciones esenciates de seguridad del paciente y buenas prácticas. 
i • • •• e:> : ~·~-; •. , :: ; \ '. • ·:, , :·, • •. : • . ' :! • , 

·,. :1 i • ,:'r•,,; 
• Elaborar nota de enfermería. por. co11sultor1ta ·0totgada}it'ltegrándola al expedienie clínico. 

• Integra de plan de 'i::11:1toéüid~ido ~flá:~lud pófirifü11iauo que valora y atiende. 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicos de enferm~ríá con calidez a los usuarios que 
demanden servicios de salud. 

• Otorga consultoría de enfermería a !a población sana, derivando a pacientes detectados con 
alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Participar activamente en la vigilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y reportando la 
presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos supuestamente atribuible a vacunación e 
inmunizaciones vigente, así como accidentes de cadena de frlo que se presenten. 

• Participar en las actividades de las semanas nacionales de salud en el 100% de sus localidades. 

• Elaborar en forma conjunta con su ji~1.: 1.1 \e'IE. inm0diato y promotora o promotor de acción 
comunitaria, las rutas para distribución .1 enn egc1 da biológico a las UMR, asignadas . 

• Asesora a personal de enfermería ·.!'~ cada !JMR. sobre los procesos de vacunación segura y\ 
adecuado manejo de la red de frio y reoistros de información. 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo con los 
criterios establecidos en el manual de vacunación viqente, . ··. -. 

•Participaren urgencias epidemiológ1::,is v , 1· -· .• '.u~~ •. 
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QUINTA.· El presente contrato observará ur:,¡3 -vige~cia de 3,meses que inicia el 01 de abril 2025 y 
termina el 30 junio 2025. . ' · . · · . · 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SEFfVICIOS" r.,~· podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a · "EL IMSS", asesorar," patrocinar· o constituirse en consultor de cualquier 
persona que t~nga rélaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo, 
con el obieto ~é evit~! e(.~ónflicto de int~res~s. ' . . 

SÉPTIMA.· ;,~L .. P.~ÉS1,~po'R DE .LOS SEfWíCJO$" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
medio de pubücáóones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 

CUARTA.· "EL IMSS" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de sus 
honorarios, la cantidad de$ 41,314.98 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
98/100 M.N.). Dicho importe será depositado en la 'cuenta del·b9ir,~rciario a través de transferencia 
electrónica en 3 exhibiciones, cada una por la cantidad de$ 13,7t1.66 (TRECE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 66/100 M.~.). del que será retenido el Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) en 
los términos del Título IV, .. Capítulo), a(Lí9ulp...,94Jriyc;iófl.Y-.:Y.9~ de.J~.Ley de! Impuesto Sobre la Renta 
vigente., previa entrega de los· irifofm,~~;,d~. lo~¡,~~f.Y{(;ios é~9bmer.1dados a satisfacción de "EL IMSS", 
salvo que se interrumpa 1a prestación ae W,s ·servidos s1n"causa fustificacta; en dicho caso, se pagará 
la parte proporcional del.mencionado i~p~~r~VI,..: · v • , .· · 

. ;· : f·' ... :: r :-•; \~~ ' ' f'' , ' ' · ' • 
De la misma forma ''.EL IM.SS", der.iyádo . .d'e~las,a·ctíyidádes cbietd .de éste contrato, si es el caso, se 
obliga a cubrira ".~L PR.E$TA~OR D~1~~~Y'H9..~''..lá~.e.xp~·ns.as~~e hayan de ~acerse, con motivo 
de las actividades encomendadas.o aqt1y1qq~~.s.a.re_allzar ep térrninos de los artículos 2609 y 2610 
del Código Civil Federal; así como en er· numeral 11 O, inciso VII, del "Acuerdo por el que se 
establecen las_ Disposicio.n~s. ,g~ner?le:r en: n1ateria.; de,. R~GWs.os Humanos de la Administración 
Pública Federal'', publicado en ~.f _Diario O,fi~Jal. de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus 
reformas, así como él Manual' Ad(Y1ihis{t~t~~o.· de .. Aplicaé¡qn G~neral ~n materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del' Servicio' Profesio'ria'!- de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) .el 12 ~e julio de 201 O y sus reformas. 

"LAS PARTES". manifiestan de común acuerdo qu~ .~1 importe de los servicios es fijo por lo que bajo 
ninguna circunstancia podrá aumentar durante la vige'ricia del presente contrato. 

/•. ' 

"EL IMSS" podrá requerir la presencia' de ."EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 
efecto de observar el avance y desarrollo de' los servicios · encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL IMSS". · 

• Realizar todas las actividades que ::¡r; :;: ; )Cülillí=nrJen. r~lacio'nadas con su función, con 
responsabilidad y ética profesional e:1 1·.1t, ,'·.: . !)(~.~ 1/ lugar indicado. 

SEGUNDA.· "EL PRESTADOR DE LOS S~:P IIGIOS" se obliga a prestar los servicios referidos en la 
Cláusula PRIMERA, aplicando su capacidaü ; ,;u,; conocimientos para cumplir satisfactoriamente con 
las actividades que le encomiende "El IMSº'", así como responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier otra responsabilidad en la que ¡ncur.ra, como de los daños y perjuicios que porij 
inobservancia o negligenci~ de su parte ~,_e .caus.1ren a "el IMS~". . . ' . ·, ·,·.. . . . . . 

TERCERA.· "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" ~é .. obíig·~ a desempeñar los servicios objeto 
del contrato a "EL IMSS" enforma personal e independiente, por lo que será el único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando no se ajustén a los términos y condiciones de este contrato. 

NUM: CONTRATO 2584BSR03072 
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f) Sise ~omprqeb~·c'1u~'.1;;i protesta ~·(1~e s~'refl~~e'la qed~r:,i~'ión ILd, ~e. realizó _con falsedad; y, 

9) Pb~ incÚ,:nplimiento de cua'quíera d~ las .óbl¡gacioh¿:~- establecidas en este contrato. . 
. ' ' ' . . . . . 

Para los efectos a lóS: que 'se refiere esta "bJausula. ¡''EL IMSS" designará a 1 · · bl' o . . ... . · " a persona servidora 
P~ tea . r, ~~c;ob_o Ben1amm C,rac1q_.,:~Qza.n,9., .Coordip?,_do.r ~4éqico del EGAS del Programa IMSS 
B,enes_tar.ery_Za.~a.t~?-ª5 9· en .. ~L:J caso.: a. qll)en el(f:itular,;qe l~r.-Un(dad de Personal determine pa 
comunicar por escrito en el domicilio señalado por "LÁ PERSONA PRESTAD ' ra 
SERVICIOS'' J • • .' . ORA DE LOS 

. en é ·P_res:1?te contrato, el 1ncumplimi~nto· €:m ~1Je· éste· haya incúrrido, para que en un 

e) Por impedir e! desempeño norma' .de labores de ':EL IMSS" durante la prestación de los servicios: , . . . . . ' · ., · · . · · r, ·!, 

, · · · ... j ·· · ";r: · , · , ,· .... .,. : i., ~:-r · .- . • • •· · ·• • . 
b) Por no observar la 'discreción déofda' respecto· de la. información a la que tenga acceso como 

consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
, J -~···.. ~ :-¡ :·:;.' ·r-: ./:'( ·/:, : . e· .• .' ~ j ';. • 

e) Por suspender injustiffc~dam~r1t~. la .preslación .de .Ios. servictos .o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL IMSS''; ·· - · · · 

d) Por negarse. a i;~fc~mar. a "EL 1Mss.n · .. i~br~ .Ia .. pre~'t?cjón', y/o . el resultado de los servicios 
encomendados; · ·· ·· · ·· · .. ·· · 

a) Por prestar . los . servicios. _d~f~~nt~fl'lente; pe., manera ·-in.oportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el P.r~s~nt~ cpntr~J9;,..~_:. ·. 1 ,,:, , ••• ····i:: ': · · .- . ·:· 

DÉCIMA PRIM.ERA.:- ~·et., IM_ss~: •. pog,rá;·fe~~.indJr@J!pre,§~l'.lt~· contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguien\es ca1,1!3a,$--i11Jput,aQJes·:~1·~~.:RRij~'f-4DQR DI; .LOS SERVICIOS": 

DÉCIMA.· "EL IMSS" designa a Oí. Dr. ·ósea!' Ruben Jll?')énez Bañuelos, · en su carácter de I 
Supervisor Medico Auxiliar Zona II Villanueva, 'en adelante "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por ¡ 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"· así como el resultado de los servicios pactados en el 
contrato; quedando "EL. IMSS" expresa~ente facultado para ,verificar el c~mplimiento de este 
contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento la~\¡~ctividades . inherentes a las ya 
establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

motivo de la'. prestá'"ión de 1 · · , . , • · , • 
. • • 1.; os serv1c1m,. d)¡efo t'fo 1·-::~,~ etintrato, ni la informadión que "EL IMSS" le 

proporcione o a la que tenga· acceso en , .. ., .. ' - .· 1 • t ¡ , .... ol.c.1; cm. ·JDJé.~ o i:Je presente contrato. .·. 

Las obligaciones de confidencialidad r;(mtaldas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICl~S" en virtud de este contrarn _..;1.;b~1~tlran ininterrumpida y permanentemente con toda 
fuerza Y vigor aún después de terminado :i 'Ai1Ciri0 <)/ presente instrumento jurídico. ~ 

OCTAVA~- "EL PRESTADOR DE LOS SERViCIOS" no poc1rá ceder en forma parcial ni total en favor ttY 
de cualquier otra persona física o moral. los der.echos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunica~á a "EL IMSS", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios .preslados · pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la 
misma. · 

.. _.,, .,. . .f:,J()M. CONTRATO 2584BSR03072 .. "-· . . . . . 
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Asimismo si como resultado. de ¡ · ( · :i , · · . · · .. · 
genera algún derecho de '.r. ,~ as- .f:C 1111:ª.d.s,s ~fos~r'.·~iladas 'non motivó del presente contrato, se 
"LA PERSONA PRESTAD6~~t!g~d~~r~u~~~J~¡~~.~Ja~e,nt~E, marcas, ·diseños industriales, etc.), 
dicho derecho correspor.deri, a "Et. lMSS".~ .. íb'Corince en este acto, que la titularidad de 

DÉCIMA_ QUl~T A.- La titularidad de íos d_f.1red)os pátrimoniales que se originen con fa ejecución de 
los trabaJ_os ~~Jetq ~~ e~te contrato, Dorrespooderá a, ¡¡eL: IMSS", dando e_l debido reconocimiento por 
su part1c1pac1on a LA. PE~SONA f1RESt ADORA' DE LOS SERVICIOS" . . . 1 b d ( remu ad ( ) . . . . ·. , . . . . . . como coa ora or a) 

nera o a , qwen en terminas oE:I arll~ulo &3 de· la ley Federal del Derecho de Autor tend · 1 derecho a que ~-e le , · · . · . • , ra e 
intérprete. . "' . ri1enc:1one expres,:imente como autor .' traductor, compilador, ejecutante o 

a. registrar asistencia; , .,, .··, -'_ '·>:.· ... ' :·.:." . . 
b. llevar a cabo los servicios ol.;~eto élé e~te contrato r.ri uri 'átea deterrnmada de sus instalaciones· 
c. horario ni jornada; · · ·" ,, ,· · 1 ' ·., •• ; •• • ·' • • • • • ' 

d. atender órdenes 9iradas oór escrító: -, · · · · .. · · ~· 
e. presentarse como personal de ".EL IMSS''.; . . . 
f. sujetarse a la ·d:recci~n o subordinacj(Jr\ Jé.r~rquií::~: dé una. persona servidora pública, y 
g. asignar/e cualquier tipo de herramrenta de carácter' instltucionál. · 

• ' ,1 ,, 

·, NUM .. CONTRATO 2584BSR03072 

términodediezdi.ashábiles'·contac/oif:.i ... ;'), .. :,.·.-(, . ' '; ": ... ·: .. ··.! ,' ;- '. 

su derecho conveng·a.:·y ~po~e :.. · ~·- ."'_;1,~Yi.··:·: d¡. ?.·· :~1!J1~1eryte. ~~_la_'co·muriicación,. exponga lo que a 
'1 e:.n .. ,u (.e),·,¡ 1.u¡ l ,.".;1··1·,,.,. ... ('01r-'.<ro' d' t'·· . ', '. · · . ...,. ~-· , .... , .,,,..:.-. - ·.fop n ,en es. 

Transcurrido el término sc.:iñ· 1, d. . . . , . 
ar umentos , '._' ª ª l' t!l: e ,.·;~·rr,1i,; ,::nte::ricr. "El IMSS" tomando en cuenta los 

g . , y pruebas otrecidas Pvr ··¡ ,< ¡·,,¡:~RSCJNA fi.>RESTAOORA DE LOS SERVICIOS", 
determinara de manera fundad I t· · .. ·. . . ¡ 

. . . · a} rno IV,:.I.Í:: ,:: ·-!:)~.ulta procedente o no resc1nd1r el presente contrato Y~ 
comunicara por escnto a "L.4 PERSON/~ Pfo:::rn'J.\OORA DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNO~.- "EL fMSS11 en cualqwer momento µodr,'3 dar por terminado anticipadamente el 
presente contrat~ sin la l"espons,:ibilidad para.éste; y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna_. ?ªn~? aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales 
de ~n_trcipac,on. En todo caso, "EL IMSS11 deberá cuonr los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera ,satisfaccíó.n, . · 

Asi~ismo_ "EL PRESTADOR DE LOS S~RVICJOS" peerádarlo por concluido de man~r~ a~ticip~da, 
previo aviso que por escrito realice· a "EL IMSS"-· con -treinta días naturales de ant,c,p~c,ó~. EL 
IMSS" se reserva el derecho de aceptar la terminaciórtanticipada del contrato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE' LOS .SERVICIOS" no será responsable po~ cualquier 
evento de caso for:uito o de fuerza mayor que · le impida pal!<.ial o totalmente _cumplir con las 
obliqaciones contraídas por. virtud clel presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debicamente acreditados. · 

DÉCIMA. CUARTA.~. "EL; IMSS'' , .. ;J!J. ~~~:~)~;; ,-~t ·.;:;~;1~c~·o.qli;ción ·~ al.guna de carácter laboral, a 
favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplícabtes a la relación 
contractual queconsta en e~te"contrald, los klrtíedios:fo; :a&iy 2cTde ia Ley Fedé~al·del Trabajo, por lo 
que "EL PRESTADOR DELOS SERVICIO$,, rió·.serfc8nJÍd~r~cto'cornó trabajador para los efectos 
legales, y en particular para 'obtener la$· i:ii~'sfé~tiori1:;s éstsblecidas por la Ley".del Seguro Social, en su 
artículo 5 A, fraccíoriés V, \1( y V!I, i} 21éfr{tf/\1r.í1{i:abl:z·s/y'.únic~mente se compromete a dar total 
cumplimiento en t\empo y forma. a sus _obl.i_~a~.io(;e~, .as,mi~~º- noestará ~ujeta a lo siguiente: . ,'.'. . . ., . . ' ' ' ' .. . . . 
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ZDE LA 

JEFE DELEGACIONA 
PRESTACIONES MÉ 

ARREYGU~ .. . ,, : ... - . 

E SERVICIOS" 
1 • ~ • • • • • A .· .... ~,·: . . , . 

.. ·:-. ,_1 . ":, -~ORi'_E.L.PRE .. 
•• ·"···· j ' , . • .... ' 

. , ' ... ' 

LEÍDO POR LAS PARTES EL SENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS L :ALES, MANIFESTANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA FE O 
ERROR EN EL MISMO O FIRMAN POR. QUINTUPLICADO EL MISMO, AL CALCE Y AL 
MARGEN DERECHO -.N TODAS _SIJS.f~,1~·\Ú;TIL~~.!:.·EN LA CIUDAD DE GUADALUPE, 
ZACATECAS, EL O E ABRIL 2025. . , ,· _ .. ·· .. 

. . • • • ' :,. .'.'· ' \,,1 •• - . . 

DÉCIMA _SÉPTIMA.- "LAS PARTES" aceptaq que todo lo. no previsto en e_l presente c?ntrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en ef"C9djgo·c,vil"Fedéral, y en caso de controversia para su 
interpretación 'f cumplimiento, se someterán a la jui'isdicción de . los Tribunales Federales de 
Zacatecas, renunciando al fuero que les pÍJdiera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEXTA:· ~;LA ·PERSONA ·PR~;.;.AC_t .. :.R'.,.,, '.ds ..'t.~)S '.".s_ERVÍ~IOS". a~toriza a "EL IMSS" 
c~nf?rme al artículo 70,! fracción XI, 'de.l,·i 1..t/f General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, así como en el artículo 60 del "Auuetdo por ot que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de ia Admini:.;tración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 22 de febrero de 202.:1, y sus reformas, para que difunda la información de la 
contratación ante las autoridades que lo soliciten, derivado de que se considera información pública. 

Por su parte, "EL IMSS" se hace re~P.~!.n,~a!;>le, .. ?~l. trat~ryiien~o de. los datos personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERViCIOS'.t, íos· 'cuales serán resguardados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatívidad . que resulte aplicable, por. lo que solo se realizarán 
transferencias de datos personales para' atender requerimientos de informaci.ón, realizados por 
autoridad competente, que estén debidanieote ,fundad.os 'y motívados. · . ':. ·... ' ., . . 

., "!' •• ' ,. ,,·, 
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